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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 961/17
“Modificación Ordenanza 491/08”
VISTO;
                      La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49, inciso 3); Y;

CONSIDERANDO;
                     La ventaja técnica y económica que implica la utilización de hormigón elaborado en la construcción de cordón cuneta y badenes en distintas zonas de la localidad de Tanti;

                                                Que atento a que en la actualidad la administración municipal está llevando a cabo la ejecución de varias obras de esas características es que se cree oportuno añadir a la Ordenanza Nº 491/08 “Régimen de Contrataciones”, en su artículo 96, un nuevo inciso a los efectos de incluir la autorización de compra del referido material de construcción en forma directa;

                      Que dicha medida es necesaria para darle mayor  celeridad a las obras en curso;

                                                Por ello y en uso de las atribuciones que le son        propias;

                    EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Incorporase al artículo Nº 96 de la Ordenanza Nº 491/08 “Régimen de Contrataciones” el inciso “t”, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“inciso t”: Se autoriza al D.E.M  la adquisición de cemento portland y hormigón elaborado, mediante compra directa
Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 03/05/17
S/Acta Nº 12/17
